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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS VULNERABLES EN EL
ÁMBITO DE LA SALUD, LÍNEA 2: SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PROYECTOS INTEGRALES PARA LA PRO-
MOCIÓN DE LA SALUD, DETECCIÓN PRECOZ, MEJORA DE LA ATENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS DESI-
GUALDADES EN SALUD DE PERSONAS ESPECIALMENTE VULNERABLES Y QUE PERTENEZCAN A GRU-
POS CON DETERMINADAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES , EN EL ÁMBITO DE CÓRDOBA, PARA EL
PERIODO 2020.

Con fecha 16 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de
diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
(BOJA nº 249, de 30/12/2019), integrado mediante el artículo único en la Orden de 03 de julio de 2020, de la
Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en
el ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 09/07/2020), vista la propuesta definitiva de resolución formulada por
el Servicio de Salud de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Córdoba para la LÍNEA 2: SUBVENCIO-
NES DIRIGIDAS A PROYECTOS INTEGRALES PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD, DETECCIÓN PRECOZ, MEJORA
DE LA ATENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES EN SALUD DE PERSONAS ESPECIALMENTE VULNERA-
BLES Y QUE PERTENEZCAN A GRUPOS CON DETERMINADAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES.

Considerando que en la mencionada propuesta, incurrió en errores materiales derivados del traspa-
so de datos a la plantilla del anexo y vista la corrección de la propuesta de resolución definitiva 

RESUELVO

Proceder a la corrección de errores de la resolución definitiva de fecha 16 de diciembre de 2020, por la que
se conceden subvenciones para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la
salud que se destinen para la promoción de la salud, detección precoz, mejora de la atención y reducción de
las desigualdades en salud de personas especialmente vulnerables y que pertenezcan a grupos con deter-
minadas enfermedades transmisibles para el periodo 2020, en el ámbito de Córdoba, concretamente en el
ANEXO I: LISTADO DE SOLICITUDES ESTIMADAS, DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN DE 03/07/2020 (BOJA N.º
131, DE 09/07/2020) COMO BENEFICIARIOS, se acuerda su rectificación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en fecha 7 de junio de 2021.

El Director General de Cuidados Sociosanitarios. Fdo.: José Repiso Torres.

Consejería de Salud y Familias 

Dirección General de Cuidados Sociosanitarios

Avda. De la Innvoación s/n. Ed. Arenas 1 - 41020 - Sevilla 

Tfo: 955 00 63 00 
dg.cuidados.sociosanitarios.csalud@juntadeandalucia.es
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